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ESTA NOTIFICACIÓN DESCRIBE

COMO SE PUEDE USAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA 

Y COMO PUEDE USTED OBTENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN 

FAVOR DE LEERLA CUIDADOSAMENTE 

Cuando usted recibe tratamiento o beneficios de Tropical Texas Behavioral Health (TTBH), nosotros crearemos y/o obtendremos su información de salud. La información de salud es lo mismo que “información médica”.  Los empleados de TTBH incluyen voluntarios y proveedores por contrato. La información de salud incluye cualquier información relacionada a:

1.) Sus condiciones de salud física o mental pasadas, presentes, o futuras;

2.) El cuidado a la salud que se le proporciona a usted

3.) Los pagos pasados, presentes o futuros por su cuidado a la salud.

La siguiente notificación le informa a usted sobre nuestro deber de proteger su información de salud, sus derechos de privacidad y como podemos usar o divulgar su información de salud.

LOS DEBERES DE TROPICAL TEXAS BEHAVIORAL HEALTH (TTBH) 

1. La ley requiere que protejamos la privacidad y confidencialidad de su información de salud. Esto significa que nosotros no usaremos ni dejaremos que otras personas vean su información de salud sin su permiso (autorización) excepto en las maneras que le diremos en esta notificación. Nosotros protegeremos su información de salud y la mantendremos en confidencia. Esta protección aplica a toda la información de salud que tengamos sobre usted, sin importar cuando o donde usted haya solicitado o recibido servicios. Nosotros no le diremos a nadie si usted solicitó, esta recibiendo o si alguna vez recibió nuestros servicios, a menos que la ley nos lo permita o requiera que divulguemos esa información y al usar o divulgar su información de salud haremos todo esfuerzo razonable para limitar su información de salud a lo mínimo que sea necesario para cumplir con la intención del uso o divulgación. 

2. Nosotros pediremos su permiso (autorización) escrito para usar o divulgar su información de salud. Hay veces cuando se nos permite usar o divulgar su información de salud sin su permiso, a como se explica en esta notificación. Si usted nos da su permiso para usar o divulgar su información de salud, usted lo puede revocar (cancelar) por escrito en cualquier momento. Si usted revoca su permiso, nosotros no seremos responsables por usos o divulgaciones que hayan ocurrido antes de que usted revocará su autorización.

3. A nosotros se nos requiere darle esta notificación, la cual contiene nuestros deberes legales y prácticas de privacidad, y nosotros debemos hacer lo que esta notificación diga. Le pediremos que firme un reconocimiento que usted ha recibido esta notificación. Nosotros podemos cambiar el contenido de esta notificación y, si acaso lo hacemos, tendremos copias de la nueva notificación en nuestras instalaciones y en la página de internet de TTBH. La nueva notificación aplicará a toda la información de salud que tengamos sin importar cuando la hayamos recibido o creado. 

4. Los empleados de TTBH deben proteger la privacidad de su información de salud como parte de sus trabajos. TTBH no da acceso a los empleados a su información de salud a menos que lo necesiten en el transcurso regular de llevar a cabo sus deberes y responsabilidades.  TTBH disciplinará a los empleados que no protejan la privacidad de su información de salud. 

5. Si acaso usted también esta recibiendo tratamiento por abuso de alcohol o drogas, sus expedientes están protegidos por las leyes federales y regulaciones que se encuentran en el Código de Regulaciones Federales en el Titulo 42, Parte 2.  Las infracciones a estas leyes que protegen los expedientes del tratamiento al abuso del alcohol o dragas son un crimen, y se pueden reportar sospechas de infracciones a las autoridades competentes de acuerdo con las regulaciones federales. Las leyes federales no protegerán ninguna información sobre algún crimen que usted haya cometido ya sea en TTBH o contra cualquier persona que trabaje para TTBH o sobre cualquier amenaza de cometer tal crimen. 

TTBH puede divulgar información sobre su tratamiento por abuso de alcohol o drogas sin su permiso solamente en las siguientes circunstancias:

· De acuerdo a una orden especial de alguna corte que cumpla con el Código de Regulaciones Federales Titulo 42, Parte 2, Subparte E;

· A personal médico en una emergencia médica;

· A personal calificado y autorizado para propósitos de investigación, auditoria, o evaluación de programa;

· Para reportar sospechas de abuso o negligencia infantil;

· A Advocacy, Inc. y/o al Departamento de  Servicios de Protección y Familias de Texas, a como lo permita la ley, para investigar un reporte que usted haya sido maltratado o que se le hayan negado sus derechos.

Las leyes Federales y Estatales prohíben la re-divulgación de la información sobre el tratamiento del abuso al alcohol o a las drogas sin su permiso. 

SUS DERECHOS DE PRIVACIDAD EN TROPICAL TEXAS BEHAVIORAL HEALTH (TTBH)

1. Usted puede pedir revisar o recibir copias de la información de salud que nosotros tengamos sobre usted. TTBH requiere que haga su petición por escrito. Hay algunos casos en los que TTBH no le autorizará revisar u obtener copias de su información de salud, y si acaso le negamos su petición, se le dará a usted la oportunidad de revisar la razón por la cual su petición fue negada. A usted se le dará la oportunidad de apelar nuestra decisión. Usted también puede elegir obtener un resumen de su información de salud en lugar de copias de documentos. Aplicarán cuotas razonables.

2. Usted puede pedir por escrito que cierta información sobre usted, incluyendo información de salud, sea corregida si acaso usted cree que tal información esta equivocada. TTBH no destruirá o cambiará nuestros expedientes, pero si su petición es aprobada, nosotros agregaremos la información correcta a sus expedientes y tomaremos nota en su expediente que usted proporcionó la información. 

3. Usted puede pedir por escrito una lista de cuando nosotros hemos divulgado su información de salud a otras personas o entidades hasta seis (6) años atrás. La lista incluirá cuando, a quien, donde, y que información fue divulgada con o sin su permiso. Esta lista no incluirá divulgaciones hechas antes del 14 de abril del 2003.  No se le cobrará por pedir una lista por año. 

4. Usted puede pedirnos por escrito que limitemos algunas de las maneras en la que usamos, compartamos, o divulguemos su información de salud. TTBH tomará en cuenta su petición, pero la ley no nos requiere que estemos de acuerdo. Si acaso estamos de acuerdo con su petición, documentaremos el acuerdo por escrito y lo obedeceremos, excepto en caso de emergencia. No podemos estar de acuerdo en limitar los usos o divulgaciones de información que la ley requiere. 

5. Usted puede pedir por escrito que TTBH se comunique con usted en un lugar diferente o que lo llame a un número telefónico diferente. TTBH estará de acuerdo con su petición siempre y cuando sea razonable. Nosotros documentaremos el acuerdo por escrito. 

6. Usted puede recibir una copia de esta Notificación de Prácticas de Privacidad en cualquier momento que usted lo pida. 

Usted puede ejercitar cualquiera de los derechos de privacidad que se describieron anteriormente llamando a la clínica que tenga información de salud sobre usted, o al llamar al Oficial de Privacidad de TTBH como se describe al final de esta notificación. 
COMO USA Y DIVULGA TTBH INFORMACIÓN DE SALUD QUE LO IDENTICA: 

TTBH puede usar o divulgar su información de salud para proporcionarle tratamiento, para obtener pago por este tratamiento, o para nuestras propias operaciones del cuidado a la salud.  Su información de salud puede ser intercambiada entre el Departamento Estatal de Servicios de Salud de Texas, el Departamento de Servicios a la Senectud e Incapacidades, autoridades locales de la salud mental o retraso mental, centros comunitarios de MHMR y contratistas de servicios de salud mental y retraso mental, para propósitos de tratamiento, pago, u operaciones del cuidado a la salud, sin su permiso. 

Tratamiento:

TTBH puede usar o divulgar su información de salud para proporcionar, coordinar o administrar el cuidado a la salud o servicios relacionados. Esto incluye proporcionarle tratamiento a usted; consultar con otros proveedores del cuidado a la salud a quienes lo refiramos, (por ejemplo, técnicos de radiografías y laboratorio) y cualquier otro personal de TTBH involucrado en su cuidado y tratamiento.  A menos que usted nos pida que no lo hagamos, nosotros también podemos llamarle para recordarle sobre cualquier cita o para ofrecer alternativas de tratamiento u otra información relacionada al cuidado a la salud que le pueda interesar. 

Pago: 

TTBH puede usar o divulgar su información de salud para pagar o cobrar el pago por su cuidado a la salud o para proporcionarle beneficios bajo un plan de salud tal como el programa Medicaid.

Operaciones del Cuidado a la Salud:

TTBH también puede usar o divulgar su información de salud para las operaciones del cuidado a la salud, las cuales incluyen:

· Actividades para mejorar el cuidado a la salud, evaluar programas, y desarrollar procedimientos;

· Revisar la competencia, capacidad, desempeño de los profesionistas del cuidado a la salud y otros;

· Llevar a cabo programas de capacitación y resolver quejas internas

· Llevar a cabo actividades de acreditación, certificación, o licenciamiento;

· Proporcionar revisión médica, servicios legales, o funciones de auditoria; y

· Participar en planeación y administración de negocio o administración general.

A menos que usted este recibiendo tratamiento para el abuso del alcohol o drogas, se permite que TTBH use o divulgue su información de salud SIN su permiso para los siguientes propósitos:

· Cuando lo requiera la ley. Nosotros podemos usar o divulgar su información de salud como lo requieren las leyes estatales o federales para identificar y localizar algún sospechoso, fugitivo, testigo o persona extraviada; en respuesta a una solicitud de información sobre una victima de crimen, actual o sospechado; para alertar a ofíciales policíacos sobre alguna muerte que TTBH sospeche que sea resultado de una conducta criminal; y para reportar evidencia de algún crimen cometido en la propiedad de TTBH.
· Para reportar sospechas de abuso o negligencia infantil. Nosotros podemos divulgar su información de salud a una autoridad gubernamental si acaso es necesario para reportar abuso o negligencia a un menor. 
· Para tratar con alguna amenaza grave a la salud o seguridad. Nosotros podemos usar o divulgar su información de salud a personal médico o policiaco si usted u otros están en peligro y la información es necesaria para prevenir daños físicos. 
· Para investigación. Nosotros podemos usar o divulgar su información de salud si un concilio de investigación dice que puede ser usada para un proyecto de investigación, o si la información que lo identifique a usted es sacada de la información de salud. La información que lo identifique a usted se mantiene confidencial. 
· A alguna autoridad gubernamental si acaso creemos que usted haya sido victima de abuso. Nosotros podemos divulgar su información de salud a una persona legalmente autorizada para investigar un reporte de que usted haya sido victima de abuso o se le hayan negado sus derechos, tal como al Departamento de Servicios de Protección y Familias de Texas.
· Para Abogacía.  Nosotros podemos divulgar su información de salud a Advocacy, Inc. de acuerdo con las leyes federales para investigar una queja que usted haya hecho o de parte de usted.
· Para vigilancia de la salud pública. Nosotros podemos divulgar su información de salud cuando se nos requiera recolectar información sobre enfermedades o lesiones, para investigaciones a la salud pública o para reportar estadísticas vitales. 
· Para cumplir con requisitos legales. Nosotros podemos divulgar su información de salud a un empleado o agente de un doctor u otro profesional que le este dando tratamiento a usted para cumplir con los requisitos legales, de licenciamiento o de acreditación, siempre y cuando su información este protegida y no sea divulgada por cualquier otra razón.
· Para propósitos relacionados al fallecimiento. Si usted fallece, nosotros podemos divulgar su información de salud a su representante personal y a los forenses o examinadores médicos para identificarle o determinar la causa de muerte.
· A una institución correccional.  Si acaso usted esta bajo la custodia de una institución correccional, nosotros podemos divulgar su información de salud a la institución para poder proporcionarle tratamiento. 
· Para programas de beneficios del gobierno. Nosotros podemos usar o divulgar su información de salud a como sea necesario para operar un programa de beneficios de gobierno, tal como Medicaid.
· A su representante legalmente autorizado (LAR). Nosotros podemos compartir su información de salud con una persona nombrada por alguna corte para representar sus intereses.
· Si usted esta recibiendo servicios de retraso mental, nosotros podemos dar información de salud sobre su condición física o mental actual a sus padres, si acaso usted es menor, o a su representante legalmente autorizado.
· En procesos judiciales y administrativos. Nosotros podemos divulgar su información de salud en cualquier proceso criminal o civil si acaso una corte o juez administrativo ha expedido una orden o emplazamiento que nos requiera divulgarla. La divulgación será consistente con el alcance de la orden. Algunos tipos de cortes o procesos administrativos donde podemos divulgar su información de salud son:
1. Procedimientos de confinamiento para confinamiento voluntario por tratamiento ordenado por la corte o servicios.
2. Exámenes ordenados por la corte para alguna condición o trastorno mental o emocional.
3. Procedimientos sobre abuso o negligencia de un residente de una institución.
4. Procedimientos de revocación de licencia en contra de un doctor u otro profesional.

· Al Secretario de Salud y Servicios Humanos.  Nosotros debemos divulgar su información de salud al Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos cuando se nos requiera para poder hacer cumplir las leyes de privacidad.

PROCESO DE QUEJAS:

Si usted cree que Tropical Texas Behavioral Health (TTBH) ha infringido sus derechos de privacidad (o los de alguien mas), usted tiene el derecho de presentar una queja. TTBH no tomará represalias contra usted si usted presenta una queja. La Regla de Privacidad bajo HIPAA prohíbe que la parte que se alega causara una infracción tome acciones de represalias en contra de alguna persona por presentar una queja. Su queja debe:

· Ser presentada por escrito;

· Ser presentada dentro de 180 días a partir de cuando usted supo que ocurrió la acción sobre la que se queja;

· Nombre de la entidad que es causante de la queja y describa los hechos que se cree fueron en infracción de los requisitos aplicables de la Regla de Privacidad.

Usted puede presentar una queja comunicándose con:

Oficial de Privacidad de TTBH (Odilia Cisneros)

P.O. Drawer 1108

Edinburg, Texas 78540

956-289-7087 o 1-877-289-5880

Fax: 956-289-7128

Si usted no esta satisfecho con nuestra respuesta, usted también puede presentar una queja con:

Departamento de Servicios de Salud del Estrado de Texas 

Oficina de Servicios al Consumidor y Protección de Derechos

Mail Code 2019

P.O. Box 12668

Austin, TX 78711-2668

1-800-252-8154

Oficina de Derechos Civiles-Departamento de Salud y Servicios Humanos

1301 Young Street - Suite 1169

Dallas, TX 75202 

(214) 767-4056; (214) 767-8940 (TDD)

(214) 767-0432 FAX  

Para quejas contra programas de tratamiento al abuso de alcohol o drogas, comuníquese con la oficinal del Procurador de los Estados Unidos para el distrito judicial en donde ocurrió la infracción. 
NOTIFICACION DE PRACTICAS DE PRIVACIDAD


La Ley de Responsabilidad y Portabilidad de Seguros Médicos de 1996. (HIPAA) Para cualquier pregunta sobre su privacidad, llame al Oficial de Privacidad de TTBH nombrado al final de este documento.
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